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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00517-00 

  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Respecto de las facturas electrónicas aportadas al plenario (PDF 001 fls. 
86, 88, 90): 
 
1.1. Indique el registro de factura electrónica (RADIAN), conforme lo 
establecido en el parágrafo 5º del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
1.2. Arrime al proceso la constancia electrónica (trazabilidad), del nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, así como la fecha de recibo   conforme 
el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53. 4 del Decreto 1154 de 2020. 
 
1.3. Acredite el registro de la factura electrónica que solicita, en RADIAN, 
conforme el artículo 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020, su trazabilidad 
comoquiera que allega un “pantallazo”. 
 
1.4. Precise lo concerniente al informe de pago de las facturas electrónicas 
que depreca, atendiendo el artículo 2.2.2.53.12 del Decreto 1154 de 2020. 
 
Notifíquese,  

                                                      
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00540-00 

  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Señale el domicilio de las partes conforme el núm. 2 del artículo 82 del 
Código General del Proceso, adicionalmente, a fin de determinar la 
competencia del asunto (núm. 1 Art. 28 CGP). 
 
2. Aclare las pretensiones relativas a intereses de mora y a la cláusula penal, como 
quiera que el recaudo simultáneo de tales conceptos deviene improcedente, pues 
ambos cumplen la finalidad resarcitoria que castiga el incumplimiento del contrato. 
Para tal efecto, deberá elegir entre uno u otro.  

  
3. De reclamar la cláusula penal, deberá ajustarse al monto máximo determinado 
por la ley. Obsérvese que la suma de la pena estipulada en el contrato de 
arrendamiento báculo de la acción, no puede exceder el duplo del canon pactado, 
de acuerdo a lo reglado en el Art. 1601 del Estatuto Civil. 
 
4. Indique de manera puntal y separada el lugar de notificaciones del extremo 
demandado (núm. 10 art. 82 CGP).  
 
5.Remita la subsanación al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Notifíquese,  

                                                     
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00542-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Compañía de Financiamiento 
Tuya S.A. contra Iván Rene Valenciano Perez, en la forma pedida en las 
pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva al Dr. Juan Diego Cossio Jaramillo a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00546-00 
  

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda como a 
continuación pasa a exponerse.  
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 1º, artículo 18 del Código General 
del Proceso, los Jueces Civiles Municipales conocen en primera instancia de los 
procesos contenciosos que sean de menor cuantía. 
 
Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de menor 
cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales equivalente a 
cuarenta (40) smlmv sin exceder los ciento cincuenta (150) smlmv. 
 
Ahora bien, tratándose de procesos que versen sobre el dominio o posesión de 
bienes, enseña el numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso, que 
la cuantía se determinará “por el avalúo catastral de estos”. 
 
En el caso objeto de estudio, teniendo en cuenta que se pretende adquirir por 
prescripción adquisitiva de dominio un vehículo avaluado en $27.900.000. (PDF 1 
folio 41), es evidente que se trata de un proceso de mínima cuantía y, por ende, 
su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. Desde ya se presenta el conflicto negativo de 
competencia en caso de que el Juez Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple considere también su incompetencia para conocer el asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 del 
Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al avalúo del vehículo 
objeto del proceso. 
  
2.- Remitir, por conducto de la Oficina Judicial -reparto- a los Juzgados de 
Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. Ofíciese. 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   
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Notifíquese, 

                                                      
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

 Juez  
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00547-00 

  
Al examinar los documentos aportados con la demanda y sobre los cuales se 
pretende se libre orden de pago se encuentra que no es posible proferir el mismo. 
 
Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos debe aportarse título 
que preste mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 
ibídem, el cual prevé: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él…” 

 
Andrés Leguisamo Melo, presentó demanda ejecutiva contra Vincondominios Ltda., 
con base en las sumas de dinero adeudadas por concepto de contrato de prestación 
de servicios de vigilancia con fecha 12 de marzo de 2020. 
 
En tal sentido adviértase, al examinar el contrato aportado, se encuentra que no es 
posible proferir el mismo, en tanto, no se reúnen los requisitos de la norma 
mencionada, pues no se desprende del mismo la forma como debe hacerse el pago 
indilgado al ejecutado, la fecha de causación (inicio y final), ni cuando debía pagarse 
el mismo; en consecuencia, el Despacho no accederá a proferir el mandamiento de 
pago que se impetra, al no existir claridad, exigibilidad y expresividad frente a lo que 
se pretende. 
 
Así las cosas, al no evidenciarse una obligación clara y expresa, esta célula judicial 
niega el mandamiento de pago solicitado.  
 
Aunado a lo anterior, el contrato de prestación de servicios es un convenio bilateral 
de donde se desprenden obligaciones recíprocas para las partes y por ello, previo 
a exigir el pago de las sumas causadas en razón al mismo, debe determinarse quien 
incumplió el contrato y quien se allanó a cumplirlo. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Andrés Leguisamo 
Melo.  
 
SEGUNDO: DEJAR las desanotaciones del caso en la plataforma Sharepoint y 
siglo XXI.   
 
Notifíquese,  
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ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00614-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
contra Maritza Fernanda Aldana Coca en la forma pedida en las pretensiones 
de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ana Yoleima Gamboa Torres a 
quien le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo 
actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00617-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Aporte poder que le fue conferido al abogado Julián Felipe Galindo Acero por su 
mandatario Fernando Ramírez Salgado (Art. 84-1 CGP) 
 
2.- Tenga en cuenta que la exhibición elevada se predica de documentos propios y de 
resorte del Consorcio JR Sede, por ello, dese cumplimiento a lo previsto en la norma 
186 del Código General del Proceso en armonía con el 266 ibidem, respecto de indicar 
concretamente lo que pretende probar en relación con el ente ficto aludido. 
 
3.- Indique de manera sucinta cuales son los documentos que deben exhibirse en 
términos de los artículos 186 y 266 del Código General del Proceso, cuales son tales 
instrumentos, su clase y la relación que tengan ellos con los hechos que pretende 
probar a través de esta solicitud de prueba anticipada( mes a mes y año tras año) (Art. 
82-4 CGP). 
 
Sobre ello, no olvide que no se pueden exhibir totalidad de los estados financieros de 
las personas jurídicas, pues estos tienen reserva legal tal y como lo dispone el artículo 
61 del Código de Comercio. 
 
3.2.- Exprese que documento o los documentos materia de exhibición se encuentran 
en poder de la persona jurídica llamada a exhibirlos. (Art. 82 numerales 4 y 5 CGP) 
 
4.- Excluya la pretensión cuarta, comoquiera que en este tipo de asuntos no hay 
condena en costas para las partes, en tanto no existe controversia y parte vencida, en 
tanto es una mera solicitud (Art. 365 inciso 1 CGP) 
 
5. Remita la subsanación al correo electrónico cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Notifíquese, 

                                                       

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00623-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así:  
 
1.- Aporte Avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria núm. 50S-
40032525 con el fin de determinar la cuantía de este asunto. (Art. 26-3 ibidem)  
 
2.- Aporte certificado especial descrito en el artículo 375 numeral 5° ibidem, con 
fecha de expedición no superior a 30 días, donde se indiquen los titulares de 
derechos de dominio del predio a usucapir del inmueble con matrícula inmobiliaria 
núm. 50S-40032525. 
 
3.- Indique los actos posesorios que ha realizado la demandante sobre el predio a 
usucapir desde que se refuta dueña, de manera determinada. (Art. 82-5 CGP). 
 
4.- Dirija este asunto contra los titulares de derecho de dominio del predio objeto 
de la pertenencia y las demás personas indeterminadas que se crean con derecho 
a intervenir de cara al certificado especial, para lo cual deberá consultar la base de 
datos del ADRES y determinar si debe modificar el extremo pasivo, en caso que 
algún documento reporte “afiliado fallecido”, de ser así, deberá incorporar el 
documento idoneo que lo acredite.  
  
5.- Discrimine las mejoras realizadas al inmueble objeto de usucapión, 
discrimínelas de manera detallada y la época en que se efectuaron de manera 
cronológica para cada una de ellas. Además, allegue los soportes que den cuenta 
de ello. (Art. 82-5 CGP). 
 

6.- Aporte los documentos que soportan el hecho segundo del petitum (Art. 83-6 
CGP) 
 
7- En relación con las pruebas testimoniales solicitadas, dese aplicación al artículo 
212 del Código General del Proceso en el sentido de indicar concretamente los 
hechos objeto de la prueba respecto de los cuales declararan cada uno de los 
citados. Además, exprese sus correos electrónicos, tal y como lo establece la Ley 
2213 de 2022. 
 
8.- Se conmina a la gestora judicial de la parte demandante, para que aporte el 
dictamen pericial conforme lo normado en el artículo 227 ejusdem, el cual deberá 
contener: 
  
a). Identificar los linderos, características y extensión del predio. 



 
b). Identificar los linderos, características y extensión (delimitar milimétricamente) 
del predio objeto de usucapión. 
  
c). Establecer sí el predio concuerda con el del folio de matrícula inmobiliaria 
allegado por su cabida, linderos y demás características que lo identifiquen. 
 
d). Establecer sí el predio que pretende el demandante hace parte de uno de mayor 
extensión. 
  
e). Indicar sí coincide el predio pretendido por sus características y linderos con el 
enunciado en la demanda. 
  
f). Levantar plano donde se determinen los linderos del predio objeto de declaración 
de pertenencia. 
  
g). Es menester recordar a la parte demandante que el dictamen que allegue al 
plenario deberá cumplir con lo previsto en los artículos 50 y 226 del Código General 
del Proceso. 
 
9.- Explique si sus pretensiones son elevadas frente al predio con folio de matrícula 
núm. 50S-40184694 o en que incide el mismo en este asunto. 
 
Notifíquese, 

                                                   
ANGELA MARCELA RODRÍGEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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Atendiendo lo establecido en el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.68 

y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se DECRETA LA APREHENSIÓN Y 

POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placas WFI927. Para tal fin ofíciese a la Policía 

Nacional, Sijín., informándole que debe ponerlo a disposición de FINESA S.A., en el 

parqueadero enunciado en el escrito genitor. Ofíciese. 

 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes 

en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo 

del envío para el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 

procesales por conducto del canal digital informado.  

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del automotor 

con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y seguidamente ponerlo a 

disposición UNICAMENTE en el parqueadero enunciado por el interesado. 

  

Se reconoce personería para actuar al Dr. José Wilson Patiño Forero como apoderado 

judicial de FINESA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

                                                                             

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00632-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 
contra Jesús David Valbuena Naranjo en la forma pedida en las pretensiones 
de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva al Dr. Oscar Mauricio Pelaéz a quien le fue 
conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en la forma 
y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00647-00 
 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el inciso 1° del artículo 563 del 
Código General del Proceso, se dispone: 

 
1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 
Nelsy María Galván Barros, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.604.927 
de Bogotá. 
  
2.- Designar como liquidador a quien aparece en el acta adjunta. Comuníquesele la 
designación e infórmesele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
3.- Ordenar al liquidador designado que dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su posesión: 
 
3.1.- Actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará 
como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
3.2.- Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 
acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 
cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso. 
 
4.- Una vez obre constancia de las notificaciones mencionadas en el numeral 3.2.- 
Secretaría publique esta providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de que trata el artículo 108 ibidem incluyendo a los acreedores. 
 
5.- Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional respectiva, para que solicite a todos los 
jueces que tramiten procesos ejecutivos contra Nelsy María Galván Barros, que los 
remitan a la liquidación en el menor tiempo posible, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, incorporación que debe realizarse antes del 
traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos, sanción que no se aplicará a los procesos de alimentos. Las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en tales procesos deben ser puestas 
a disposición de este Juzgado y para este proceso.  
 
Se advierte a todos los deudores de la concursada que sólo paguen al liquidador 
designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 
6.- Fijar la suma de $3’500.000 como honorarios provisionales al liquidador 
nombrado, de conformidad con el artículo 363 inciso 5°, en concordancia con el 



articulo 37 numeral 3° del decreto 1518 del 28 de agosto de 2002, valor que deberá 
ser sufragado por Nelsy María Galván Barros. 
 
7.- Comuníquese de inmediato a las centrales de riesgo sobre el inicio del presente 
trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código 
General del Proceso. Ofíciese. 
 
8.- La deudora no podrá hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que ha dicho momento se 
encuentren en su patrimonio. 
 
9.- Advertir a la deudora Nelsy María Galván Barros que debe estarse a los efectos 
que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y las prohibiciones que lo 
afectan, conforme con lo previsto en el art. 565 del C.G.P. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11º de la Ley 2213 de 2022. Acuse recibo 
del envío para el expediente digitalizado.  
 
Notifíquese, 

                                                
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00650-00 
  

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Allegue el formulario de registro de inscripción de la garantía mobiliaria y 
el formulario de registro de ejecución. Lo anterior de conformidad con los 
requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 
2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.  
 
2. Remita la subsanación al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Notifíquese,  

                                                      
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.  
Hoy ____ 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00651-00 
 
Previó a auxiliar la comisión de secuestro se requiere al Juzgado Diecisiete de Familia de 
Bogotá, la siguiente documentación:  
 
1. Allegue documento público en los que consten linderos, características, cabida y 
extensión del inmueble materia de la diligencia de secuestro, obsérvese que en el folio 
de matrícula inmobiliaria aportado no se encuentran los datos aquí solicitados.  
 
2. Ofíciese por secretaría y tramítese la misiva conforme lo normado en la Ley 2213 de 
2022. 
 
Notifíquese, 

                                                                
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: 110014003003-2022-00652-00 
 
Revisado el expediente, observa el despacho que, a la luz del núm. 2 del 
artículo 28 del CGP este juzgador sería competente para la asunción del 
trámite, empero conforme el inciso 1° del artículo 20 del Código General del 
Proceso, no es competente para conocer el asunto de la referencia. 
  
Sea lo primero señalar que de conformidad con el inciso 4 del artículo 25 del 
Código General del Proceso, no es competente para conocer el asunto de la 
referencia los jueces civiles municipales, pues estos conocerán procesos que 
por cuantía versen hasta en 150 smlmv1. 
 
Obsérvese que en este asunto se pretende un proceso verbal para la 
declaración y disolución de una sociedad de hecho comercial, entonces dando 
aplicación al artículo 26 numeral 1° ibidem, la cuantía se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, entonces, realizada la 
liquidación (PDF 005) arroja la suma de $232´235.148,19, dicha suma a todas 
luces corresponde a mayor cuantía. De otro lado por factor objetivo por 
naturaleza también son competentes los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá,  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles del Circuito 
de Bogotá -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

                                             
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
1 $1’000.000 SMLMV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00655-00 

 
Presentada en debida forma y comoquiera que la anterior solicitud reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 183 y 184 del Código General del 
Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte propuesta por 
Alejandro Darío López Mier contra Yaned Patricia Laverde Laverde. 
 
1.1.- Para tal efecto, se señala el día 13 de septiembre de 2022 a las 10:30 
am1. 
 
2.- Se ordena a la parte interesada, notificar al extremo convocado conforma 
a las leyes vigentes. 
 
2.1.- Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 ibídem, en 
caso de no concurrir a la diligencia. 
 
3.- Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la 
realización de la audiencia se informará vía correo electrónico, el medio 
tecnológico que se utilizará y el protocolo de audiencia fijado por este 
despacho judicial, para la realización de esta.  
 
3.1.- Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá 
informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y 
partes, para proceder conforme el inciso anterior.  
 
3.2.- Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 
contraparte copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se 
presente al despacho (Artículo 3º Decreto 806 de 2020). 
 

 
1 Con base a la disponibilidad de agenda del despacho. 



Liz 

 

3.3.- Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 
presentados al correo institucional del juzgado 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
4.- Se reconoce al abogado José Francisco Barbosa Rojas para que actúe 
como apoderado de la parte convocante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
Notifíquese, 

                                          
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 68 

Hoy 1 de agosto de 2022 

El Srio. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2022-00660-00  
 
Una vez revisadas las documentales aportadas al plenario (Formulario De 
Garantía Mobiliaria) -PDF 001 FOLIO 26 A 30- se evidencia que el vehículo 
objeto de aprehensión se encuentra ubicado en el municipio de Chía -
Cundinamarca-, lugar donde tiene el domicilio el deudor.  
 
En tal virtud, se hace necesario referir que mediante providencia AC 747 de 
2018, la Corte suprema de Justicia explicó que la solicitud de aprehensión 
contemplada en la ley 1676 de 2013, es una diligencia especial, que deben 
conocer los Jueces Municipales del lugar donde se encuentren ubicados los 
bienes muebles objeto de la garantía o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, en este caso el deudor que también tiene su domicilio 
en la ciudad antes referida, lugar donde fue registrado el rodante y donde se 
constituyó la garantía inmobiliaria. 
 
Por lo anterior, Se RECHAZA la solicituid por carecer de competencia 
territorial, habida cuenta que las diligencias son de competencia del Juez de 
Civil Municipal de Chía -Cundinamarca-. Por lo anterior, se ordena la remisión 
del expediente a la oficina de reparto de Cundinamarca - Chía, con el fin de 
que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales que en turno 
corresponda. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

                                                                   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00661-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Aclare a qué tipo de intereses de mora hace referencia el pagaré aportado, si los 
mismos únicamente pueden ser cobrados desde el vencimiento de la obligación y hasta 
su pago. De ser el caso exclúyalos. 
 
2.- Indique la tasa a la que fueron liquidados los intereses de plazo pretendidos en el 
pagaré junto con las fechas de causación de estos. (Art. 82-11 ibidem). 
 
3.- Desacumule las pretensiones, comoquiera que los valores solicitados provienen de 
dos créditos de consumo diferentes y en consecuencia sus capitales y frutos son 
diferentes. Ajuste el petitum. 
 
Notifíquese, 

                                                    
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

  Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00666-00 
 
Encontrándose las diligencias al Despacho para proveer sobre la demanda 
incoada, es menester hacer las siguientes precisiones:  
 
La naturaleza de las pretensiones demuestra que nos encontramos frente a 
una ejecución para el pago de las sumas de dinero derivadas del pagaré núm. 
1023924635, adosado al plenario como báculo de la acción que se pretende 
promover. Sin embargo, pronto advierte esta juzgadora que no es competente 
para la asunción de la acción, en tanto, que se señaló como lugar del 
cumplimiento de la obligación la oficina del Banco de Bogotá – San Andrés y 
además, en el instrumento se consignó como domicilio del deudor la misma 
ciudad, circunstancia entonces que aparta la competencia a esta 
circunscripción territorial, sino al municipio de San Andrés y Providencia, como 
quedó consignado en el libelo genitor (Art. 28 – núm. 3).  
 
Adviértase, que en los documentos venero de la acción no quedó estipulado 
que el cumplimiento de obligación sería Bogotá D.C., como para abrirse 
camino a la competencia territorial establecida en el artículo 28º núm. 4º del 
Código General del Proceso.   
 
Por lo anterior, ha de concluirse sin atisbo de duda, que el competente para 
conocer del asunto es el Juez Municipal de San Andrés y Providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia territorial la 
presente demanda, con estribo en la regla 1º y 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de San 
Andrés y Providencia -Oficina Judicial de Reparto respectiva –, para lo de su 
cargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

                                                       
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 



DS. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00668-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 CGP 
y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa DSY176. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de Finesa S.A., en el parqueadero enunciado 
en el escrito genitor núm.2º. Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 
e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Alejandro Acuña García como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

                                                                   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No.110014003003-2022-00676-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser admitido, en el 
momento de su revisión advierte esta juzgadora que no es competente para 
el conocimiento de la presente demanda debido al factor objetivo de cuantía 
(Art. 26 núm. 1), por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 
de la precitada norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, por 
responsabilidad médica, sucesión de mínima cuantía y la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 
descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 
tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 
  
En este orden de ideas, en el presente asunto se pretende la ejecución de 
letra de cambio (PDF 001 – fl. 7) así las cosas, la suma pretendida más la 
liquidación de intereses (PDF 006) arroja un total $28´637.084, suma que a 
todas luces no supera los 40 SMLMV ($40´000.000) para la fecha de la 
presentación de la demanda.  
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima cuantía y 
por ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 del C. G del 
P., RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por factor objetivo, en razón a cuantía de este 
asunto. 
  
2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
Ofíciese 
  
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P. 



DS. 

 
Notifíquese, 

                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00690-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Banco GNB Sudameris contra 
Gloria Elena Serna de Duque en la forma pedida en las pretensiones de la 
demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Claudia Juliana Pineda Parra a 
quien le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo 
actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00692-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 CGP 
y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa GBR 759. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de Banco de Bogotá S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 3º. Ofíciese, indicándole además que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Hernando Ospina Pinzón como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

                                                                     
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

  
DS. 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00694-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. contra 
Paola Andrea Osorio Penagos en la forma pedida en las pretensiones de la 
demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Jessica Alejandra Sanclemente 
Torres, a quien le fue conferido poder para que represente los intereses del 
extremo actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 68 
Hoy 1 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

 

 
 
 



DS. 
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